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  1. ¿Qué es la violencia digital?

Seguramente hemos leído o escuchado hablar de la violencia digital, la violencia en línea, la ciberviolencia, la violencia facilitada por las tecnologías o la  
violencia relacionada con la tecnología. Pues bien, todos estos términos se utilizan para referirse a un fenómeno que afecta a las mujeres en todo el mundo. La 
definición de esta problemática está en constante revisión y, por eso, podemos encontrar distintas formas de referirnos a ella.

Por ejemplo, el Grupo de Trabajo sobre Género de la Comisión de la Banda Ancha para el Desarrollo Digital, al referirse a la Ciberviolencia contra Mujeres y 
Niñas (Cyber VAWG, por sus siglas en inglés) retoma la definición de violencia contra las mujeres de las Naciones Unidas y señala que:

El término ‘ciber’ es usado para capturar las diferentes formas en que Internet exacerba, magnifica o difunde el abuso. El amplio espectro de 
comportamiento abarca desde el acoso en línea hasta el deseo de infligir daño físico, incluidos los ataques sexuales, los asesinatos y los suicidios. La  
ciberviolencia toma diferentes formas, y los tipos de comportamientos que ha exhibido desde sus inicios han cambiado rápidamente -y, sin control, segui-
rán evolucionando a medida que las plataformas y las herramientas digitales se han extendido.1 (Broadband Commission for Digital Development, 2015, 
pág. 21)

Para Dubravka Šimonović, Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias:

la definición de violencia en línea contra la mujer se aplica a todo acto de violencia por razón de género contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte 
o en su totalidad, del uso de las TIC, o agravado por este, como los teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, Internet, plataformas de medios sociales o 
correo electrónico, dirigida contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada. (Naciones Unidas, 2018, pág. 7)

Para la Asociación para el Progreso de las Comunicaciones (APC), la violencia contra las mujeres relacionada con la tecnología o violencia en línea contra las 
mujeres:

Comprende actos de violencia de género cometidos, instigados o agravados, en parte o en su totalidad, por el uso de tecnologías de la información y la  
comunicación (TIC), como teléfonos, Internet, plataformas de redes sociales y correo electrónico. […] Infringe los derechos de las mujeres a la libre  
determinación y a la integridad corporal. Causa daño psicológico y emocional, refuerza los prejuicios, daña la reputación, causa pérdidas económicas y  
plantea barreras a la participación en la vida pública, y puede conducir a violencia sexual y otras formas de violencia física. 2

1 La traducción es propia

2 Asociación para el Progreso de las Comunicaciones. Understanding Technology-related violence against women. (La traducción es propia)

https://www.genderit.org/onlinevaw/
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Como podemos ver, en esta redefinición constante se ponen cada vez más en evidencia las consecuencias que tiene esta violencia en la vida de las mujeres, 
tanto a nivel individual como colectivo. En este proceso de definición también se han identificado distintos tipos, formas y métodos a través de los cuales se 
ejerce la violencia contra las mujeres a través de las tecnologías.

Uno de los trabajos más interesantes en este aspecto es el realizado por Social TIC, Luchadoras y APC, quienes elaboraron una tipología de agresiones contra las 
mujeres a través de las tecnologías 3 con base en la documentación y acompañamiento de casos, por lo que en ella se refleja no sólo la experiencia de las mujeres, 
sino la realidad del contexto mexicano. Retomamos aquí esta tipología:

1. Acceso no autorizado (intervención) y control de acceso. Ataques a las cuentas o dispositivos de una persona de forma no autorizada. Pueden implicar la  
obtención no autorizada de información y/o restricciones al acceso.

2. Control y manipulación de la información. El robo u obtención de información que puede implicar la pérdida del control sobre la misma y cualquier 
intento de modificación no consentida con un fin determinado.

3. Suplantación y robo de identidad. Uso o falsificación de la identidad de una persona sin su consentimiento.

4. Monitoreo y acecho. La vigilancia constante a las prácticas, la vida cotidiana de una persona o de información (ya sea pública o privada), independiente-
mente de si la persona involucrada se da cuenta o no de la acción en su contra. Ya sea que la persona se dé cuenta o no de que está siendo acechada.

5. Expresiones discriminatorias. Discurso que refleja patrones culturales que asignan un rol secundario o únicamente reproductivo (y/o sexual/sexualiza-
do) a las mujeres, y a otros cuerpos. Pueden o no incitar a la violencia. Es una forma de violencia simbólica basada en las ideas preconcebidas tradicionales 
de género.

6. Acoso. Conductas de carácter reiterado y no solicitado hacia una persona, que resultan molestas, perturbadoras o intimidantes. Estas conductas pueden 
ser sexualizadas o no.

7. Amenazas. Expresiones y contenido (verbal, escrito, en imagen, etc.) en tono violento, lascivo o agresivo que manifiestan una intención de daño a una  
persona, sus seres queridos, o bienes.

3 Para una versión sencilla, puede consultarse esta publicación de Luchadoras: 13 formas de agresión relacionada con las tecnologías contra las mujeres.

https://luchadoras.mx/13-formas-violencia-linea-las-mujeres/
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8. Difusión de información personal o íntima sin consentimiento. Compartir o publicar sin consentimiento algún tipo de información, datos o información 
privada que afecte a una persona.

9. Extorsión. Obligar a una persona a seguir la voluntad o las peticiones de un tercero, que la controla o intimida, ejerciendo un poder adquirido por poseer 
algo de valor para ella (información personal u otras).

10. Desprestigio. Descalificación, daño o perjuicio de la trayectoria, credibilidad, trabajo profesional o imagen pública de una persona, grupo o iniciativa, a 
través de la exposición de información falsa, manipulada o fuera de contexto.

11. Abuso y explotación sexual relacionada con las tecnologías. Ejercicio de poder sobre una persona a partir de la explotación sexual de su imagen y/o 
cuerpo contra su voluntad, en donde la tecnología es intermediaria y fundamental para llevarlos a cabo. Puede implicar la obtención de un beneficio (lu-
crativo o no).

12. Afectaciones a canales de expresión. Se refiere a las tácticas o acciones deliberadas para tirar y dejar fuera de circulación canales de comunicación o  
expresión de una persona o un grupo.

13. Omisiones por parte de actores con poder regulatorio. Falta de interés, reconocimiento, acción o menosprecio de diversos actores (autoridades,  
intermediarios de internet, instituciones, comunidades) con posibilidades de regular, solucionar y/o sancionar agresiones relacionadas con la tecnología.  
(Luchadoras, 2017, págs. 20-24)

Más adelante utilizaremos esta tipología para analizar algunas fuentes de información que nos permitirán conocer qué sucede en Puebla.

Como hemos visto, hay diversas definiciones de lo que es la violencia digital contra las mujeres, así como diversas formas en las que se ejerce; en todo caso, lo 
más importante es reconocer que “todas las formas de violencia de género en línea se utilizan para controlar y atacar a las mujeres y mantener y reforzar las 
normas, los papeles y las estructuras patriarcales, y una relación de poder desigual” (Naciones Unidas, 2018, pág. 9.)

2. Un acercamiento a la violencia digital desde las fuentes oficiales

En esta sección abordaremos la problemática de la violencia digital a través de la revisión de datos y cifras oficiales. Es importante tener en cuenta que tanto a 
nivel mundial como nacional se ha señalado que no se cuenta con suficientes análisis de datos o registros estadísticos que permitan conocer la dimensión del 
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fenómeno. Este aspecto es de gran importancia, ya que tener información sistematizada y actualizada permitiría diseñar e implementar acciones y estrategias 
oportunas para la prevención, atención y sanción de la violencia digital contra las mujeres.

En este sentido, algunos datos que se encuentran en el Informe de la Relatora Especial de las Naciones Unidas respecto a la violencia en línea contra las mujeres 
a nivel mundial son los siguientes:

• 23% de las mujeres manifestaron haber sufrido abuso o acoso en línea al menos una vez en su vida.

• 1 de cada 10 mujeres ha sido víctima de alguna forma de violencia en línea desde los 15 años.

• 28% de las mujeres que fueron objeto de violencia basada en las TIC han reducido deliberadamente su presencia en línea.

• 90% de las víctimas de la distribución digital no consensuada de imágenes íntimas son mujeres.

En México, contamos con información estadística sobre la prevalencia del ciberacoso a través del Módulo sobre Ciberacoso (MOCIBA) que ha realizado el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) con el objetivo de conocer aspectos como: la situación de ciberacoso que han vivido las personas en México, 
la identidad, sexo y motivación de la persona acosadora, la frecuencia del acoso y las consecuencias en la víctima.4

El INEGI define el ciberacoso como “un acto intencionado, ya sea por parte de un individuo o grupo, teniendo como fin el dañar o molestar a una persona 
mediante el uso de tecnologías de información y comunicación (TIC), en específico el Internet” (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2020, p. 2). Este 
organismo también reconoce que el ciberacoso puede derivar en daños morales, psicológicos, económicos e incluso en la intención de la víctima de terminar 
con su vida.

Algunos de los datos más relevantes del MOCIBA 2019 (INEGI, 2020) para caracterizar y comprender la violencia en línea contra las mujeres son los  
siguientes5: 

• En 2019, 9.4 millones de mujeres mayores de 12 años usuarias de Internet fueron víctimas de ciberacoso.

4  Para conocer más sobre este proyecto, puede consultarse: INEGI. Módulo sobre Ciberacoso (MOCIBA) 2019.

5 Todos los datos se retoman de los principales resultados del MOCIBA y del comunicado de prensa de su presentación (ver en la lista de referencias al final de este documento).

https://www.inegi.org.mx/programas/mociba/2019/
https://www.inegi.org.mx/programas/mociba/2019/


5

www.consejociudadanopuebla.org

• Por rangos de edad, fueron víctimas de ciberacoso: el 32.7% de las niñas y adolescentes de 12 a 19, el 36.4% de las mujeres de 20 a 29 años y 
el 21.4% de las mujeres de 30 a 39 años.
• Las mujeres afrontaron las siguientes situaciones de ciberacoso:

- Insinuaciones o propuestas sexuales (40.3%)
- Contacto mediante identidades falsas (35.3%)
- Mensajes ofensivos (33.9%)
- Recepción de contenido sexual (32.8%)
- Provocaciones para reaccionar de forma negativa (23.7%)
- Llamadas ofensivas (21.5%)
- Rastreo de cuentas o sitios web (18.7%)
- Suplantación de identidad (15.3%)
- Críticas por apariencia o clase social (12.1%)
- Publicación de información personal (11.9%).6

• 54.8% de las mujeres que lograron identificar el sexo del agresor señaló que se trataba de un hombre.7

• Los efectos que experimentaron las mujeres víctimas de ciberacoso fueron: enojo (78.7%), desconfianza (36.8%), inseguridad (30.3%), miedo (30.2%), frus-
tración (26.4%), estrés (24.4%), nervios (17.7%), otros (6.9%) y nada (10%).8

• En cuanto a las acciones emprendidas por las mujeres ante una situación de ciberacoso, de mayor a menor frecuencia, se observaron las siguientes:
- Bloquear (a la persona ciberacosadora, cuentas o páginas) (69.2%)
- Ignorar o no contestar (26.6%)
- Informar a una tercera persona (padres, amigos, etc.) (13.3%)
- Cambiar o cancelar el número de teléfono, cuentas o contraseñas (12.7%)

6 Para tener un punto de comparación con las situaciones experimentadas por los hombres, los cinco porcentajes más altos fueron: mensajes ofensivos (33%), contacto mediante  
identidades falsas (31.6%), llamadas ofensivas (24.9%), provocaciones para reaccionar de forma negativa (24.1% y suplantación de identidad y recepción de contenido sexual (19.4% cada una).

7 De igual manera, el 61.8% de los hombres identificó a otro hombre como el agresor.

8 Los cinco efectos que indicaron con mayor frecuencia los hombres fueron: enojo (63.2%), desconfianza (35%), estrés (23.1%), inseguridad (20.2%) y nada (18.7%).
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- Eliminar publicaciones, mensajes o videos (12.4%)
- Hablar con la persona ciberacosadora (10%)
- Denunciar ante el Ministerio Público, policía o proveedor del servicio (8.6%)
- Otra acción (8.1%).

Otros datos interesantes que nos proporciona el MOCIBA 2019 tienen que ver con la identidad de las personas agresoras ya que, en el 53.4% de los casos no se 
identificó a la persona ciberacosadora, en el 25.5% se identificó a personas conocidas y en el 21% tanto a personas conocidas como desconocidas.

En aquellos casos en los que se identificó como acosadora al menos a una persona conocida, en el 20.5% fue alguien con quien se tenía poco trato o conocida 
sólo de vista, 16.6% alguien cercano o de confianza (amistades), 10.4% alguien de la escuela o el trabajo, 7.7% expareja, exnovia o exnovio y 4.3% familiar.

Con estos datos, podemos hacer interesantes observaciones:

• Las mujeres más jóvenes (12 a 29 años) están más expuestas a ser víctimas de ciberacoso.

• El ciberacoso que afrontan las mujeres tiene un significativo componente sexual, ya que las situaciones que experimentan con mayor frecuencia se  
refieren a la recepción de propuestas o insinuaciones sexuales y de contenido sexual (que podríamos inferir, es no solicitado). También observamos que las 
otras formas de ciberacoso están estrechamente relacionadas con la tipología que mencionamos en la primera parte de este trabajo, como la suplantación 
y robo de identidad, las expresiones discriminatorias, el monitoreo y acecho y el control y manipulación de la información, entre otras.

• La gran mayoría de los efectos mencionados se relacionan con daños psicológicos y emocionales; sin embargo, es importante recordar que, en algunas 
ocasiones, el ciberacoso también genera afectaciones físicas; pensemos por ejemplo en el caso de las provocaciones para reaccionar de forma negativa y 
las críticas por la apariencia o la clase social, que pueden derivar en violencia física hacia las mujeres, facilitada además por la publicación de información 
personal como el domicilio o el lugar de trabajo.

• Algunas de las acciones emprendidas por las mujeres ante una situación de ciberacoso implican modificaciones en el uso de las tecnologías y la a 
utocensura, lo cual puede tener como consecuencia una clara afectación en el ejercicio de derechos como la libertad de expresión y el acceso a la  
información -como lo señala la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer- e incluso un aumento en la brecha digital de género al restringirse el 
uso de las TIC por parte de las mujeres.

• Respecto a las acciones emprendidas por las mujeres, otro aspecto por destacar es la baja frecuencia con la que se mencionó la presentación de denuncias 
ante las autoridades o proveedores de servicios. Es probable que lo anterior esté relacionado con la falta de un marco normativo claro y eficiente, así como 
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con las omisiones por parte de diversos actores que pueden regular, solucionar o sancionar la violencia en línea contra las mujeres, que es una de las formas 
de agresión identificadas en la tipología de Social TIC, Luchadoras y APC.
• Si leemos en conjunto los datos sobre las personas agresoras, podríamos inferir que las mujeres son acosadas a través de las tecnologías principalmente 
por hombres y por personas con quienes no tenían ningún tipo de relación.

Además de la necesidad de contar con datos y análisis estadísticos sobre la violencia en línea contra las mujeres, también es importante hacerlo desde una 
perspectiva interseccional, es decir, teniendo en cuenta que aspectos como la raza, el origen étnico, el idioma, la orientación sexual o la identidad de género, el 
estado migratorio y la discapacidad pueden agravar esta problemática para algunas mujeres. (Organización de los Estados Americanos, 2019).

Otro aspecto sobre el que se ha llamado la atención a nivel internacional está relacionado con la legislación y el marco jurídico. En este aspecto, la Relatora 
Especial sobre la violencia contra la mujer hizo el siguiente análisis:

• Muchos Estados no disponen de un marco jurídico en particular con respecto a disposiciones específicas sobre la violencia en línea contra las mujeres, lo 
que genera obstáculos para el acceso a la justicia.

• Algunos Estados han actualizado sus marcos jurídicos para hacer frente a la violencia en línea conta las mujeres: leyes contra la ciberdelincuencia, leyes 
penales, leyes sobre la violencia contra la mujer, entre otras.

• En algunos contextos, las leyes vigentes pueden ser suficientemente amplias y flexibles para aplicarse a algunas formas de violencia en línea.

Por su parte, la Organización de los Estados Americanos (OEA) ha considerado que en la región de América Latina y El Caribe ha habido avances para combatir 
la violencia en línea contra las mujeres. Para el caso específico de México, destaca lo siguiente:

• La propuesta de una enmienda al Código Penal y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que aborda el acoso cibernético 
contra las mujeres.9

9 Estas iniciativas se presentaron en el año 2019 y fueron aprobadas por el Senado de la República el 5 de noviembre de 2020, para un panorama general puede consultarse este boletín: 
Aprueban la Ley Olimpia; hasta seis años de cárcel a quien viole la intimidad sexual.

http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/49590-aprueban-la-ley-olimpia-hasta-seis-anos-de-carcel-a-quien-viole-la-intimidad-sexual.html
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10 Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. Texto vigente. Disponible en https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-sobera-
no-de-puebla-9

11 Según el Observatorio de Violencia Social y de Género de la Universidad Iberoamericana Puebla: “Los tipos de violencia se refieren a la naturaleza de la agresión, mientras que las 
modalidades se refieren a todos los ámbitos donde se ejerce la violencia.” Para más información, puedes consultar su material sobre violencia contra las mujeres, tipos y modalidades.

• Tiene una división del servicio policial que se centra específicamente en el delito cibernético, atendiendo casos de violencia en línea. Cuenta además con 
un portal gubernamental con contenidos relacionados específicamente con la concientización sobre el acoso cibernético.

En nuestro país, de acuerdo con el informe Justicia en trámite. El limbo de las investigaciones sobre violencia digital en México, elaborado por Luchadoras (2020), 
las primeras acciones en materia legislativa para reconocer como delito la difusión de imágenes íntimas sin consentimiento se realizaron entre 2012 y 
2014 en Sinaloa, Campeche y el Estado de México. Luchadoras identificó que, hasta marzo de 2020, se realizaron reformas legislativas en 28 entidades  
federativas, consistentes en: la creación de nuevos delitos en los Códigos Penales estatales; el reconocimiento del aspecto o manifestación digital de conductas 
agresivas en delitos ya existentes en los Códigos Penales estatales y la inclusión de la modalidad digital en las leyes de acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia estatales. En algunas entidades federativas (entre ellas, Puebla) se realizaron dos o más reformas.

En lo que respecta a Puebla, las iniciativas para incluir la violencia digital en el Código Penal y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
local se presentaron en el año 2018, contando con el apoyo de diversos grupos, colectivas y organizaciones, entre ellas el Observatorio de Violencia de Género 
en Medios de Comunicación (OVIGEM), que forma parte del Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia del Estado de Puebla.

El 10 de diciembre de 2018 se aprobó la primera reforma al Código Penal, para incluir el delito de violación a la intimidad sexual en el artículo 225:

Comete el delito de violación a la intimidad sexual, quien con el fin de causar daño o la obtención de un beneficio:
I. Divulgue, comparta, distribuya, publique y/o solicite la imagen de una persona desnuda parcial o totalmente de contenido erótico sexual, por cualquier 
medio ya sea impreso, grabado o digital, sin el consentimiento de la víctima.
II. Divulgue, comparta, distribuya, publique y/o solicite por cualquier medio el contenido íntimo o sexual, sin el consentimiento de la víctima.10

El 4 de abril de 2019 fue aprobada una adición al mismo Código para incluir el delito de ciberacoso en el artículo 278 Nonies:

Comete el delito de ciberacoso quien hostigue o amenace por medio de las nuevas Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones (TICS), redes  
sociales, correo electrónico o cualquier espacio digital y cause un daño en la dignidad personal, o afecte la paz, la tranquilidad o la seguridad de las personas.

En cuanto a la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla, la propuesta presentada en 2018 consistía en incluir la violencia 

https://padlet-uploads.storage.googleapis.com/241619058/1497689630e5763ddc6940b70127bc0b/Violencia_contra_las_mujeres_V2.pdf
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digital en el artículo 10, que define los tipos de violencia contra las mujeres; sin embargo, en marzo de 2020 se aprobó la adición del artículo 23 bis al capítulo 
que define las modalidades11 de la violencia, incluyendo la violencia digital:

Son los actos de acoso, hostigamiento, amenazas, intimidación, exhibición, insultos, vulneración de datos, mensajes de odio, o divulgación de informa-
ción, textos y publicación de fotografías, videos, impresiones gráficas o sonoras, verdaderas, falsas o alteradas, de contenido violento, erótico o sexual, que 
se realice sin el consentimiento, empleando las Tecnologías de la Información y la Comunicación, plataformas de internet, redes sociales, aplicaciones,  
servicios de mensajería instantánea, correo electrónico o cualquier otro espacio digital, que atente contra la integridad, la intimidad, la libertad, la vida 
privada o transgreda algún derecho humano de las mujeres o de sus familias.

Para saber qué ha pasado después de las reformas y adiciones al Código Penal, se realizaron solicitudes de información a la Fiscalía General del Estado de Puebla 
(FGE), a fin de conocer el número de denuncias y carpetas de investigación iniciadas por estos delitos. También se consultó en el portal web de la dependencia 
la Georreferenciación Violencia de Género.

2.1. Violación a la intimidad sexual

Según los datos obtenidos de la georreferenciación de la violencia de género de la FGE Puebla12, en el año 2019 se registraron 106 víctimas, mientras que en 
2020 se registraron 190 víctimas, lo que implicó un crecimiento del 79% en tan solo un año.

12 Fiscalía General del Estado de Puebla. Georreferenciación Violencia de Género. Consultada por última vez el 13 de enero de 2021.

13  Para consultar el listado de los municipios (2019 y 2020), ver anexo 1.

Se encontraron registros de este delito en un total de 39 municipios13, de los cuales 23 (59%) están en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres (DAVGM) para el estado de Puebla, notificada el 8 de abril de 2019.

http://fiscalia.puebla.gob.mx/index.php/informacion-socialmente-util/mapa-3
http://fiscalia.puebla.gob.mx/index.php/informacion-socialmente-util/mapa-3
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De marzo14 a diciembre de 2019 se registraron casos en 17 municipios, y de enero a diciembre de 2020 en 32 municipios. Puebla es el municipio en el que se 
registró el mayor número de víctimas: 80 en 2019 y 143 en 2020, representando el 75% del total en ambos años.

Los cinco municipios con la tasa de incidencia (por cada 100 mil mujeres15) más alta en 2019 fueron: San Juan Atenco, Aljojuca, Huehuetla, San Felipe Teotlal-
cingo y Puebla; en 2020 son: Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tlapacoya, Honey, Tepeojuma y Atzitzintla.

14 Los datos indican que en enero y febrero de 2019 no se registró este delito.

15 Las tasas se obtuvieron tomando como base los datos de la Encuesta Intercensal 2015.
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En los datos proporcionados se indica la edad de las personas denunciantes, pero no se desagregaron por género; se sabe que el 29% de las denuncias fueron 
de personas de 15 a 19 años17 y el 18% de 20 a 24 años.

En cuanto al número de delitos por año (no de víctimas), de enero a diciembre de 2019 se encontraron 105 registros16 y de enero a diciembre de 2020, 190  
registros.

Por otra parte, según los datos proporcionados por la FGE en respuesta a la solicitud de información folio 00905520, del mes de diciembre de 2018 al 22 de 
abril de 2020, se recibieron un total de 137 denuncias y se iniciaron el mismo número de carpetas de investigación (CDI) por el delito de violación a la intimidad 
sexual, siendo 91% de ellas presentadas por mujeres.

16 El número de delitos y de víctimas registradas no coincide debido a que un caso, el delito afectó a dos víctimas, por ello el número de delitos es 105 y el de víctimas es de 106.

17 Según el Código Penal, en el caso de menores de edad, el delito se persigue de oficio.
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Las denuncias se presentaron en un total de 15 municipios18, siendo Puebla el que ocupa el primer lugar con el 82% del total. Con los datos proporcionados, 
no fue posible saber la edad y el género de las personas que presentaron las denuncias desagregadas por municipio.

Los cinco municipios con la tasa de incidencia (por cada 100 mil habitantes) más alta son: Aljojuca, Juan C. Bonilla, Puebla, Zaragoza y Chiautla.

2.2. Ciberacoso

Según los datos proporcionados en respuesta a la solicitud de información 00905520 por la FGE de Puebla, la dependencia recibió de abril de 2019 a abril de 
2020 un total de 132 denuncias por el delito de ciberacoso, iniciando el mismo número de CDI, el 88% de las cuales fueron presentadas por mujeres.

18 Para consultar el listado completo, ver anexo 2.
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El 23% de las denuncias fueron presentadas por personas de 20 a 24 años, el 21% de 15 a 19 y el 13% de 30 a 34. Con los datos proporcionados, no fue posible 
determinar la edad de las personas denunciantes desagregadas por género.

19 Para consultar el listado de estos municipios, ver el anexo 2.

Las denuncias fueron presentadas en 21 municipios19, destacando Puebla con el 74% del total; tampoco fue posible saber la edad y el género de las personas que 
presentaron las denuncias desagregadas por municipio.

Los cinco municipios con la tasa de incidencia más alta (por cada 100 mil habitantes) son: Santo Tomás Hueyotlipan, Acatlán, San Miguel Xoxtla, Coronango y 
Puebla.
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2.3. Observaciones finales

Con los datos presentados en esta sección, podemos hacer las siguientes observaciones respecto a los delitos de violación a la intimidad sexual y de ciberacoso:

• Según los datos de la georreferenciación, hay un incremente en el número de denuncias presentadas por el delito de violación a la intimidad sexual, ya 
que pasaron de 105 en 2019 a 190 en 2020, esto representa un incremento del 81%.

• Según la respuesta de la FGE a la solicitud de información, tanto para el delito de violación a la intimidad sexual como para el de ciberacoso, en la gran 
mayoría de los casos las víctimas fueron mujeres.
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•  Según los datos proporcionados por la misma dependencia, de los casos de violación a la intimidad sexual que fueron denunciados de diciembre de 2018 
al 22 de abril de 2020, el 47% corresponde a adolescentes y jóvenes de 15 a 24 años, el 26% a personas de 25 a 34 y el 13% a niñas, niños y adolescentes de 
10 a 14 años. De los casos de ciberacoso denunciados en el mismo periodo, el 44% fueron de adolescentes y jóvenes de 15 a 24 años el 24% de personas de 
25 a 34 años. Estos datos coinciden con los resultados del MOCIBA 2019, que indican que las víctimas más frecuentes de ciberacoso son las mujeres de 20 
a 29 años y los hombres de 12 a 19 años.

•  Finalmente, en la respuesta a la misma solicitud de información, se identificó que los casos por violación a la intimidad sexual y por ciberacoso ocurrieron 
en un total de 28 municipios, 79% de los cuales (es decir, 22) están incluidos en la Declaratoria de AVGM en el estado de Puebla.

3. Atención a mujeres víctimas de violencia digital

En esta sección se analizan datos que hemos recopilado a través del contacto directo con mujeres que han sido víctimas de violencia digital en Puebla. Con ello, 
se pretende abordar esta problemática desde una perspectiva más amplia. Retomando la tipología de agresiones contra las mujeres a través de las tecnologías, 
observaremos que se trata de “formas múltiples, interrelacionadas y recurrentes de violencia por razón de género” (Naciones Unidas, 2018, pág. 5) que tienen 
consecuencias en todos los ámbitos de la vida de las mujeres.
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Es importante mencionar que, en el informe sobre la violencia en línea contra las mujeres, Dubravka Šimonović destaca entre las iniciativas emprendidas 
desde la sociedad civil las siguientes:

• Servicios especializados de asistencia telefónica para prestar apoyo a las mujeres y niñas.

• Iniciativas de sensibilización, educación y prevención de la violencia en línea.

• La investigación y publicación de guías y herramientas para la prevención de la ciberviolencia contra las mujeres y niñas. (Naciones Unidas, 2018, págs. 
19-20).

En el Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia del Estado de Puebla (CCSJP) contamos con la línea ciudadana 222 3 099 099, a través de la cual se brinda 
asesoría jurídica y se inicia la denuncia de algunos delitos20, entre ellos, la violación a la intimidad sexual y el ciberacoso. De mayo de 2019 a mayo de 2020, en 
la línea ciudadana se recibieron cinco denuncias por delitos contra la intimidad sexual y cinco por ciberacoso; además, identificamos tres denuncias de acoso 
sexual relacionado con el uso de las TIC.

20  Para conocer los delitos que pueden denunciarse a través del CCSJP, consultar la publicación en la página de Facebook del Consejo Ciudadano Puebla.

https://www.facebook.com/ConsejoCiudadanoDePuebla/photos/a.320180161368724/3247327121987332/?type=3&theater
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El 84% de los casos ocurrió en el municipio de Puebla, el resto en San Andrés Cholula (8%) y San Martín Texmelucan (8%). Estos tres municipios están incluidos 
en la Declaratoria de AVGM para el estado de Puebla.

Todas las denuncias fueron realizadas por mujeres; el 38% tiene de 25 a 29 años, el 23% de 20 a 24 y el 15% de 35 a 39, lo que evidencia nuevamente que las 
mujeres jóvenes son más vulnerables a vivir alguna forma de violencia de género facilitada por las TIC, en estos casos, acoso sexual y violación a la intimidad 
sexual.

Se analizaron los casos utilizando la tipología elaborada por Luchadoras, Social TIC y APC para conocer el tipo de agresiones que habían vivido las mujeres 
que denunciaron. El primer aspecto que se hizo evidente es que, efectivamente, en un mismo acto de violencia a través de las tecnologías se interrelacionan 
diversas agresiones: en el 38% de los casos identificamos dos tipos de agresiones, en el 31% tres agresiones distintas y en el 31% restante identificamos una 
sola forma de agresión (acoso).
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Las formas de agresión identificadas con mayor frecuencia son: acoso, difusión de información personal o íntima, amenazas y, control y  
manipulación de la información.
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Finalmente, en todos los casos se identificó que los agresores fueron hombres; en el 23% de los casos eran desconocidos y en el 77% conocidos. A continuación, 
se detallan estos diez casos.

Los siguientes datos provienen de las orientaciones que brinda la Dirección de Análisis de Violencia de Género Mediática y Digital a mujeres que nos contactan 
a través de las redes sociales del Observatorio de Violencia de Género en Medios de Comunicación (OVIGEM) o de colectivas y organizaciones aliadas.

De junio de 2019 a octubre de 2020 se dio orientación sobre violencia de género relacionada con el uso de las TIC a 20 mujeres. De acuerdo con lo relatado por 
ellas, se identificó que en un 70% de los casos podría denunciarse el delito de ciberacoso y en 25% violación a la intimidad sexual; además, se identificó el delito 
de amenazas (5%).
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Al analizar los casos con las formas de agresión relacionada con la tecnología, vuelve a hacerse evidente que en un mismo acto de violencia digital se  
manifiestan diversos tipos de agresión; sólo en el 15% de los casos se presentó una sola agresión y en el 5% no se contó con datos suficientes para identificarlas.

Las formas de agresión detectadas con mayor frecuencia en los relatos de las víctimas son: amenazas, difusión de información personal o íntima, acceso o 
control no autorizado, acoso, control y manipulación de la información, y expresiones discriminatorias.
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En cuanto a la identidad de las personas agresoras, de acuerdo con lo relatado por las mujeres, en poco más de la mitad de los casos (55%) hubo una sola persona 
involucrada, mientras que en el 15% hubo dos o más y en el 30% restante se desconoce el número de personas que cometieron las agresiones.

Además, en el 55% se identificó que el sexo de la(s) persona(s) agresora(s) era hombre, en el 5% una mujer y en el 10% un hombre y una mujer; se desconoce este 
dato en el 30% restante.

Asimismo, en el 70% de los casos, la víctima identificó al menos a una persona conocida, en el 25% señaló que desconocía la identidad del agresor y en el 
5% restante no contamos con información suficiente para saber este dato. En el gráfico se detalla el tipo de relación en los casos que se identificó a personas  
conocidas, recordando que en tres casos hubo dos personas que cometieron las agresiones.

4. La violencia digital desde la experiencia de las mujeres

El aspecto más importante para saber cuáles son los impactos que tiene la violencia digital en la vida de las mujeres es conocer las experiencias de quienes han 
afrontado agresiones a través de las tecnologías; por ello, en febrero de 2020, en un proyecto con Luchadoras se realizó en Puebla el Encuentro Juntas somos 
más fuertes, donde un grupo de mujeres compartió sus historias para identificar juntas cómo enfrentar esta violencia y lo que significa para ellas el acceso a la 
justicia.
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A través de la herramienta 13 formas de agresión relacionada con las tecnologías contra las mujeres, las participantes pudieron identificar y nombrar las  
agresiones que vivieron, ya que no todas habían contado con herramientas o información suficiente sobre violencia digital. Así, un primer aspecto a destacar 
es que no siempre podemos reconocer que la violencia en línea contra las mujeres puede ejercerse a través de una diversidad de comportamientos, conductas 
o acciones.

En este ejercicio, todas las mujeres identificaron que habían afrontado diversas agresiones, siendo las más frecuentes: el acoso, las amenazas, la difusión de 
información personal o íntima, las expresiones discriminatorias y el monitoreo y acecho.
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La mitad de las participantes expresó que quien la agredió era una persona conocida. De acuerdo con las experiencias relatadas, pudimos identificar que los 
tipos de relación existentes eran: pareja y amigo; las demás participantes no saben quién o quiénes cometieron las agresiones.

Si bien no todas contaron con apoyo desde el primer momento, la mayoría afrontó esta situación de violencia acompañada por amigas o alguien de su fami-
lia. Una de las participantes relató que no contó con el apoyo que esperaba por parte de su pareja y una participante decidió enfrentar sola la situación por 
miedo a que su familia sufriera algún daño si contaba lo que le sucedía. Estas experiencias nos llevarán más adelante a reflexionar qué podemos hacer para 
brindar apoyo a las mujeres que viven violencia digital.

A través de las experiencias compartidas identificamos que la vida cotidiana de las mujeres sufrió afectaciones y modificaciones tras haber afrontado una o 
varias formas de agresión. En el siguiente esquema mostramos cómo se ven afectadas las actividades, las relaciones personales y el estado emocional de las 
mujeres tras vivir violencia digital.
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Asistir a la escuela 
Asistir al trabajo

Agresiones contra las mujeres a través de las  
tecnologías que generan daños físicos,  

psicológicos, sexuales o económicos.

El riesgo de sufrir daños es consecuencia tanto de 
los contenidos como de los comportamientos en 

línea.

(Naciones Unidas, 2018, pág. 8).

Dejar de asistir a la escuela 
Dejar de trabajar 
Pensar en renunciar al trabajo

Practicar deporte 
Utilizar redes sociales y plataformas  
digitales

Dejar de hacer lo que me gustaba 
Eliminar cuentas de redes sociales y plataformas digita-
les

Relaciones familiares estables 
Salir con amistades 
Tener una relación de pareja 
Salir sola

Alejarse de las personas 
Dejar de salir 
Depender de otras personas para realizar  
actividades cotidianas 
Aislar a la familia para protegerla 
Ruptura de pareja 
Alejarse de la familia para protegerla de las amenazas

Relaciones basadas en la confianza Sospechar de las personas 
Sentir desconfianza en general 
Sobrevigilancia 
Pérdida de confianza de y en la pareja

Sentir felicidad 
 Sentir bienestar

Sentir enojo (con una misma y con personas cercanas) 
Sentir miedo 
Sentir inseguridad en el espacio público y en la propia 
casa 
No sentirse bien 
Sentir confusión (no saber qué sucede)

¿Cómo cambia la vida de las mujeres después de vivir violencia digital?
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También sabemos que la mayoría de las participantes pensó acudir ante alguna autoridad para que atendiera y sancionara la violencia digital cometida en su 
contra; en este aspecto, en general, las participantes dijeron que la respuesta que recibieron fue mala. Se identificaron las siguientes instancias o actores en 
posición o capacidad de tomar alguna acción o medida:

Autoridad o instancia Acción o medida esperada Resultado

Fiscalía General del Estado Investigar (vía penal) Sin avance en las investigaciones

Policía Cibernética Orientar, investigar (vía penal) • La denuncia no era procedente
• Revictimización

Institución de Educación Superior Investigar, sancionar (vía laboral o administrativa) • Conciliación con el agresor 
• No hubo sanción 
• Revictimización

Dependencia pública Sancionar (vía laboral o administrativa) No hubo sanción

Algunas de ellas tenían pruebas de las agresiones que habían vivido, pero desconocían cuál era el procedimiento que tendrían que seguir ante las  
autoridades o bien, se enfrentaron a omisiones por parte de estas (la denuncia no procedía, las investigaciones no avanzaron). En menor proporción, las participantes  
indicaron no haber contado con información ni herramientas para identificar que habían sido víctimas de violencia digital y qué hacer frente a ella.

Dubravka Šimonović señala que es frecuente que las mujeres víctimas de violencia en línea no reciban una respuesta eficaz por parte de las autoridades y 
que perciban impunidad para los agresores. Contar con una legislación adecuada es importante, como también lo es contar con mecanismos y procedimientos 
accesibles y eficientes, y funcionariado público capacitado:

Aun en los casos en que existe un marco jurídico especializado, los mecanismos jurídicos y normativos, incluidos los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, no siempre están debidamente calificados o preparados para aplicarlo eficazmente debido a la capacitación insuficiente con perspectiva de 
género y la percepción general de que los abusos en línea no son un delito grave. (Naciones Unidas, 2018, pág. 19)
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Frente a este contexto, a partir de las experiencias compartidas por quienes asistieron al encuentro, quisimos saber qué les había faltado o qué necesitaban para 
sentir que podían tener acceso a la justicia, minimizar o reparar los daños sufridos. Estas fueron algunas de las respuestas:

Acceso a la justicia - Saber quién lo hizo
- Saber por qué lo hizo
- Entender qué pasó
- Saber qué sucedería después de la difusión del contenido íntimo
- Que atrapen y encierren a los responsables
- Que el agresor reciba un castigo duro
- Que el agresor asuma su responsabilidad
- Que el agresor se disculpe
- Que el agresor sepa que puede pasarle algo
- Que los agresores tomen conciencia del daño que causan
- Contar con orientación jurídica
- Denunciar
- Apoyo de las autoridades
- Justicia por parte de la institución (ámbito laboral)
- Capacitación para que las instituciones atiendan y sancionen la violencia

Reparar los daños - Autocuidado 
- Autoestima 
- Atender la salud mental 
- Ir a terapias 
- Restablecer las cosas 
- Que no vuelva a suceder

Acciones que pueden tomar personas cercanas o la 
comunidad

- Apoyo moral
- Apoyo de personas cercanas
- Que la comunidad tome conciencia de lo que sucede
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Como podemos observar, hay aspectos estrechamente relacionados al acceso a la justicia para las víctimas de violencia en línea:

• Contar con asesoría y servicios jurídicos.

• Que las autoridades investiguen, sancionen y dicten medidas de reparación.

• Conocer la identidad de las personas responsables y que sean sancionadas.

• Conocer los resultados de las investigaciones realizadas por las autoridades.

Otros aspectos están directamente relacionados con la reparación del daño:

• Contar con asistencia psicológica o tener acceso a tratamientos terapéuticos.

• Aplicación de sanciones administrativas a los agresores.

• Disculpas por las agresiones cometidas.

• Reeducación para los agresores.

• Cursos de capacitación.

• Contar con información completa y confiable sobre la violencia en línea.

Igualmente importantes son las acciones que podemos tomar todas las personas para brindar apoyo a las mujeres que afrontan una situación de violencia en 
línea:

• Ser empáticas.

• Escuchar sin juzgar.

• Dar validez a las experiencias de otras mujeres.
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• Acompañar.

• Formar redes de apoyo.

• Informarnos acerca de la violencia digital.

• Hablar de violencia digital en el trabajo y las escuelas.

Justamente, en cuanto a las medidas de reparación, la Relatora Especial de las Naciones Unidas recomienda que no se limiten a una indemnización, sino que
deben incluirse “formas de restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, que combinen medidas simbólicas, materiales, individuales y 
colectivas, en función de las circunstancias y de las preferencias de la víctima”, así como la eliminación inmediata de los contenidos nocivos (Naciones Unidas, 
2018, pág.17).

Como lo mencionábamos con anterioridad, en algunos contextos podrían aplicarse algunas de las leyes vigentes para atender y sancionar la violencia en línea 
contra las mujeres. En este caso, podríamos pensar que la Ley General de Víctimas o la Ley de Víctimas del Estado de Puebla podrían ofrecer una vía para  
garantizar derechos como el acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación del daño:

Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido 
como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas 
de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición. (Ley General de Víctimas, artículo 26).

A partir de las reflexiones compartidas por las participantes del Encuentro Juntas Somos más Fuertes, quienes mencionaron mecanismos o vías que pudieron 
ser utilizadas para atender y sancionar las agresiones que afrontaron, se identificaron algunas normativas vigentes que pueden ser aplicables a los casos de 
violencia digital contra las mujeres, especialmente en el ámbito laboral y docente.

En la Ley Federal del Trabajo se sancionan el hostigamiento y el acoso sexual en los centros laborales. Al respecto, es importante reconocer que estos actos 
pueden realizarse mediante el uso de las TIC y, por tanto, consideramos que los mecanismos y procedimientos para prevenir y atender la violencia contra las 
mujeres en el ámbito laboral deben incluir entre los actos y conductas sancionables las distintas formas de agresión relacionadas con la tecnología.
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Ley Federal del Trabajo

El hostigamiento. Se refiere al ejercicio de poder en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor, puede expresarse en conductas  
verbales, físicas o ambas (Art. 3 Bis).

El acoso sexual. Es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de  
indefensión y de riesgo para la víctima, (puede realizarse en uno o varios eventos) (Art. 3 Bis).

De acuerdo con esta Ley, el hostigamiento y el acoso sexual pueden ser causas de rescisión de la relación de trabajo (Arts. 47 y 51).

Se establece la prohibición para las personas empleadoras de realizar, permitir o tolerar los actos de hostigamiento y acoso sexual contra cualquier persona 
en el centro laboral.

También se establece la obligación de implementar un protocolo para prevenir la discriminación por razones de género y para atender casos de violencia y 
acoso u hostigamiento sexual (Art. 132).

De manera importante, se establecen las reglas y excepciones para los procedimientos de conciliación en casos de hostigamiento, acoso sexual,  
discriminación de género y otros actos de violencia, con finalidad de evitar la revictimización (Arts. 684-E, 685 Ter).

En este mismo ámbito, también identificamos, para el caso de las dependencias públicas, el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamien-
to Sexual y Acoso Sexual en las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Puebla, en donde se indica que deberán implementarse las medidas para 
promover una cultura de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, así como brindar acompañamiento a víctimas de hostigamiento sexual y 
acoso sexual, “para que tengan acceso a la justicia de forma adecuada, a los procedimientos de sanción y reparación del daño respecto de dichas conductas”  
(p. 3). Asimismo, el Código de Ética y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública indica, entre las conductas que son consideradas contrarias al 
comportamiento digno del funcionariado público, las siguientes:

• Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona referentes a la apariencia o a la anatomía con connotación sexual, ya sea de forma 
presencial o a través de algún medio de comunicación.
• Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de la vida sexual (propia o de otra persona), ya sea de forma presencial o a través de algún 
medio de comunicación.
• Exhibir o enviar a través de algún medio de comunicación carteles, calendarios, mensajes, fotos, afiches, ilustraciones u objetos con imágenes o estructu-
ras de naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por la persona receptora.
• Mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo a una o varias personas. (pp. 20-21)

En cuanto al ámbito escolar, es importante señalar que, de acuerdo con la Ley General de Educación, las autoridades educativas deben realizar acciones para 
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prevenir y atender la violencia que se ejerce en el entorno escolar, involucrando al alumnado, a madres y padres de familia (o quien ejerza la tutela), al personal 
docente, de apoyo y asistencia y personal directivo o de supervisión (art. 74). Consideramos importante que se reconozca que la violencia digital en el ámbito 
escolar puede afectar a alumnas, profesoras, directivas y trabajadoras administrativas, de manera que también en los centros educativos de cualquier nivel 
(básico, medio superior y superior) puedan tomarse las medidas necesarias para atender y sancionar cualquier conducta o acto de discriminación o violencia 
mediante el uso de las TIC.

Ley General de Educación

El personal que labora en planteles educativos debe contar con la capacitación para tomar medidas que aseguren la protección y el cuidado de las y los 
estudiantes, especialmente cuando son menores de edad. Asimismo, para protegerles contra toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daño, agresión, 
abuso, trata o explotación sexual o laboral. En caso de tener conocimiento de la comisión de algún hecho que sea señalado en la ley como un delito en agra-
vio de alumnas o alumnos, deberán hacerlo de conocimiento inmediato de la autoridad correspondiente (Art. 73)

Algunas acciones que pueden realizar las autoridades educativas para prevenir y atender la violencia en el entorno escolar son: 

• Proporcionar a la víctima de violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, atención psicosocial u orientación legal. Lo mismo 
aplica para receptoras indirectas y para la persona agresora. 

• Establecer mecanismos de asesoría, orientación, reporte de casos y de protección para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén involucrados 
en violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, procurando ofrecer estos servicios a través de una línea telefónica u otros me-
dios electrónicos. 

• Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las conductas que pueden resultar constitutivas de infracciones o delitos cometidos en contra 
de las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes por el ejercicio de cualquier maltrato o tipo de violencia en el entorno escolar, familiar o comunitario, así 
como promover su defensa en las instancias administrativas o judiciales. 

• Realizar campañas, mediante el uso de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, que concienticen sobre 
la importancia de una convivencia libre de violencia o maltrato, ya sea psicológico, físico o cibernético, en los ámbitos familiar, comunitario, escolar y 
social.

• Emitir protocolos y sus lineamientos para la prevención, detección oportuna y atención de la violencia contra cualquier integrante de la comunidad 
educativa, no sólo en el entorno escolar sino en el familiar o comunitario. Asimismo, determinar los mecanismos para la mediación y resolución pacífi-
ca de controversias que se presenten entre integrantes de la comunidad educativa. (Art. 74)
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La aplicación o interpretación de estas -u otras normativas- requieren de diversas acciones por parte de las autoridades encargadas de la impartición de justicia, 
como ofrecer sensibilización y capacitación constante al funcionariado público para que puedan ejercer sus funciones desde una perspectiva de género y sin 
minimizar la violencia digital y los daños que puede generar a las mujeres y a sus familias; así como garantizar que estas puedan tener acceso a los mecanismos 
y procedimientos judiciales disponibles y evitar su revictimización.

Es importante señalar que, de acuerdo con la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, entre las  
obligaciones de los Estados están:

• Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres.
• Adoptar medidas jurídicas que protejan efectivamente a las mujeres de sus agresores.
• Establecer procedimientos legales que aseguren a las mujeres víctimas de violencia acceso a la justicia y al debido proceso.
• Asegurar a las mujeres víctimas de la violencia mecanismos efectivos para lograr el resarcimiento, la reparación del daño u otros medios de  
compensación.
• Fomentar la educación y capacitación de agentes del Estado encargados de aplicar la ley y las políticas de prevención, sanción y eliminación de la  
violencia contra las mujeres. (OEA, s.f., p.5)

Finalmente, es importante llevar acciones de prevención, como diseñar y difundir campañas permanentes para reconocer los tipos y las modalidades 
de la violencia contra las mujeres, donde se incluya la violencia digital y que esta información sea accesible a todas las personas, de manera que se  
fomenten redes de apoyo y acompañamiento para las mujeres. También es necesario informar que algunos actos de violencia contra las mujeres a través de las 
tecnologías están sancionados como delitos y, en aquellos casos donde no exista un marco normativo en la materia, sería recomendable también informar 
sobre otras vías, mecanismos o procedimientos que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en el entorno digital.
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Anexo 1

Lista de municipios donde se registró el delito de violación a la intimidad sexual, según datos de la Georreferenciación Violencia de Género de la Fiscalía General del Estado 
de Puebla1

Municipio Número de 
víctimas 2019

Número de 
víctimas 2020

Acatlán - 2

Acatzingo - 2

Aljojuca 1 -

Amozoc 2 2

Atlixco 3 2

Atzitzintla - 1

Calpan - 1

Chignahuapan - 2

Chalchicomula de Sesma 2 -

Coronango - 2

Honey - 1

Huaquechula - 2

Huehuetla 2 1

Huauchinango 2 -

Jalpan - 1

Juan C. Bonilla 1 -

Libres - 1

Pahuatlán - 1

Puebla 80 143

San Andrés Cholula 1 1

Municipio Número de 
víctimas 2019

Número de 
víctimas 2020

San Felipe Teotlalcingo 1 -

San Gabriel Chilac - 1

San Juan Atenco 1 -

San Martín Texmelucan 2 1

San Miguel Xoxtla - 1

San Pedro Cholula 3 1

San Salvador el Seco - 1

Tecamachalco - 1

Tehuacán - 8

Tepeaca - 3

Tepeojuma - 1

Tepeyahualco de Cuautémoc - 1

Teziutlán 1 1

Tlachichuca - 1

Tlacotepec de Benito Juárez 1 1

Tlahuapan 1 -

Tlapacoya - 1

Xicotepec - 1

Zacatlán 2 1

1 Georreferenciación Violencia de Género.

http://fiscalia.puebla.gob.mx/index.php/informacion-socialmente-util/mapa-3
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Anexo 2

Número de denuncias y CDI por los delitos de violación a la intimidad sexual y ciberacoso por municipio, según la respuesta a la solicitud de información 00905520. 

Delito Municipio Número de 
denuncias y CDI

Violación a la intimidad 
sexual 

(Diciembre 2018 al 22 
de abril de 2020)

Acatlán 1

Aljojuca 1

Amozoc 2

Atlixco 5

Chiautla 1

Cuautlancingo 1

Juan C. Bonilla 2

Puebla 113

San Andrés Cholula 2

San Pedro Cholula 3

Tecamachalco 1

Tehuacán 1

Tlachichuca 1

Tlacotepec 2

Zaragoza 1

Delito Municipio Número de 
denuncias y CDI

Ciberacoso
(abril de 2019 al 22 de 

abril de 2020)

Acajete 1

Acatlán 3

Acatzingo 1

Amozoc 4

Coronango 3

Cuautlancingo 1

Cuetzalan 1

Huejotzingo 2

Ocoyucan 1

Puebla 98

San Andrés Cholula 1

San Miguel Xoxtla 1

San Pedro Cholula 1

Santo Tomás Hueyotlipan 1

Tehuacán 3

Tepeaca 1

Tepeyahualco 1

Teziutlán 5

Tlacotepec 1

Tochtepec 1

Zinacatepec 1
1 Georreferenciación Violencia de Género.

http://fiscalia.puebla.gob.mx/index.php/informacion-socialmente-util/mapa-3
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